
1 

 

 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 
 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
          

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

PROCESO:   INTERDICCIÓN – TERMINACIÓN CURADURÍA 

RADICACIÓN: 110013110023-2011-00887-00 

CUADERNO: 3- DIGITAL 

 

 

Frente a la demanda presentada a través de apoderado judicial por el 
curador principal del (interdicto) JHON FREDY AGUIRRE OSORIO señor 

JOSÉ GUILLERMO AGUIRRE GÓMEZ mediante la cual se pretende dar por 

terminado la designación de Guardador del Interdicto, en virtud de la 

entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019 art. 56 inciso 2º, que a la 

letra dice “ (….) las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que 
adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez 
citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual que a las 
personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el 

juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 

(….) 

Expuesto lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

RECHAZAR DE PLANO el presente asunto, por lo anotado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

ORDENAR la devolución simbólica de la demanda junto con los anexos 

dejando las constancias de Ley. 

 

Comuníquesele al interesado por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

 

           RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

        JUEZ  

       (3) 
 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 143 

 

 

HOY: 23 de octubre de 2023 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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